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I. PRESENTACIÓN 
 

La Autoridad de Fiscalización y Control de Cooperativas – AFCOOP fue creada mediante Ley 

General de Cooperativas N° 356 del 11 de abril de 2013, cuyo reglamento emerge el Decreto 

Supremo N° 1995 de 13 de mayo de 2014. 

Durante los últimos 12 años, los movimientos sociales asumieron un gran protagonismo social, 

emergiendo el movimiento cooperativo como generador de empleo en los sectores de 

producción, servicios generales y servicios públicos, que logran contribuir al desarrollo 

económico del país. 

Nosotros como Autoridad de Cooperativas debemos velar y hacer prevalecer los principios y 

valores cooperativos por los que se sustenta la base de nuestra atención, debiéndonos 

fundamentalmente a cada uno de los asociados y asociadas para su sostenibilidad, desarrollo y 

progreso, alcanzado un alto impacto en la sociedad. 

Es por ello que se implementa un Plan Estratégico Institucional 2021 - 2025 que llega a 

responder las necesidades fehacientes de nuestra institución y principalmente las de nuestro 

Estado, a través del mandato político, legal, social, económico establecidos en la Constitución 

Política del Estado y la Agenda Patriótica 2025; también de las Cooperativas, a través de las 

normas de regulación, fiscalización, control y supervisión. Nuestra orientación se plasma en el 

cumplimiento de nuestra visión política, nuestra misión y nuestros objetivos para cada año que 

transcurre, dentro del marco de nuestras atribuciones y competencia, empleando una gestión 

financiera eficiente desburocratizada, con transparencia en nuestro accionar del día a día. 

Mediante este nuevo Plan Estratégico Institucional, contribuiremos al sector cooperativo, a la 

revolución democrática y cultural, incentivando el trabajo social-comunitario para que los 

bolivianos y bolivianas puedan tener una gran alternativa de desarrollo a través del 

cooperativismo.   

 

 

 

 

Dr. Miguel Ángel Buitrago Medrano 

Director General Ejecutivo a.i. 
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II. ENFOQUE POLÍTICO 
 

2.1 Reseña Histórica 

De acuerdo a la Constitución Política del Estado, el Artículo 306 establece que la economía 

plural está constituida por las formas de organización económica comunitaria, estatal, privada 

y social cooperativa; asimismo, el Artículo 310 del texto constitucional, determina que el 

Estado reconoce y protege las cooperativas como formas de trabajo solidario y de cooperación 

sin fines de lucro. El Artículo 310 del Texto Constitucional, determina que el Estado reconoce 

y protege las cooperativas como formas de trabajo solidario y de cooperación, sin fines de lucro. 

Se promoverá principalmente la organización de cooperativas en actividades de producción. 

La Ley General de Cooperativas N° 356 establece la creación de una autoridad de fiscalización 

y control, que tiene como primera atribución cumplir y hacer cumplir la norma del sector, 

vigente desde el 10 de abril de 2013, no obstante el Decreto Supremo que tiende a reglamentar 

esta ley es aprobada en fecha 15 de mayo de 2014; el Decreto Supremo Nº 1995 tiene el objeto 

de reglamentar, regulando la constitución, organización, funcionamiento, supervisión, 

fiscalización, fomento y protección del Sistema Cooperativo, en el Estado Plurinacional de 

Bolivia, en sujeción a las disposiciones de la Constitución Política del Estado; con la finalidad 

de promover actividades de producción y administración de servicios que contribuyan al 

desarrollo económico social del país, de acuerdo a su identidad cultura, productiva y calidad 

cooperativa, a través de políticas financieras y sociales.  

La Autoridad de Fiscalización y Control de Cooperativas (AFCOOP) es el nombre completo 

de esta nueva entidad, se trata de “una institución pública técnica y operativa, con personalidad 

jurídica y patrimonio propio, independencia administrativa, financiera, legal y técnica, bajo 

tuición del Ministerio de Trabajo, Empleo y Previsión Social, conforme a decreto supremo 

reglamentario. Tiene su sede en la ciudad de La Paz, ejerce jurisdicción y competencia en todo 

el territorio del Estado Plurinacional de Bolivia, y podrá establecer oficinas departamentales y 

regionales para el cumplimiento de sus funciones de acuerdo a sus necesidades. 

Por sus características, la AFCOOP tiene una naturaleza similar a la de las autoridades de 

control y fiscalización de otros sectores, como telecomunicaciones, entidades financieras y 

juegos. 
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Ley General de Cooperativas, tiene por objeto regular la constitución, organización, 

funcionamiento, supervisión, fiscalización, fomento protección del Sistema Cooperativo en el 

Estado Plurinacional de Bolivia y crea la Autoridad de Fiscalización y Control de Cooperativas 

– AFCOOP, como institución pública, técnica y operativa, con personalidad jurídica y 

patrimonio propio, independencia administrativa, financiera, legal y técnica, bajo tuición del 

Ministerio de Trabajo, Empleo y Previsión Social. 

De acuerdo a Decreto Supremo No.1995 del 13 de mayo de 2014, tiene el objeto de reglamentar 

la Ley No.356, regulando la constitución, organización, funcionamiento, supervisión, 

fiscalización, fomento y protección del Sistema Cooperativo, en el Estado Plurinacional de 

Bolivia, en sujeción a las disposiciones de la Constitución Política del Estado; con la finalidad 

de promover actividades de producción y administración de servicios que contribuyan al 

desarrollo económico social del país, de acuerdo a su identidad cultura, productiva y calidad 

cooperativa, a través de políticas financieras y sociales.  

El Decreto Supremo No. 2762, tiene por objeto, reglamentar la Tasa de Regulación establecida 

en el Artículo 109 de la Ley 356. La Autoridad de Fiscalización y Control de Cooperativas – 

AFCOOP, deberá coordinar con las demás Autoridades de Fiscalización y Control Social de 

Servicios y otras instancias correspondientes, para el cumplimiento del Decreto Supremo 

mencionado, en el marco de sus competencias. 

Los Ingresos de la AFCOOP, de acuerdo al Artículo 109 de la Ley 356, señala que de acuerdo 

y en conformidad a reglamentación: 

 Tasa de Regulación 

 Ingresos propios por la prestación de servicios 

 Recursos del Tesoro General del Estado 

 Donaciones y créditos nacionales o extranjeros 

 Otros determinados por normas expresa 

 

2.2 Mandato y Lineamiento Político: Articulación PDGES, PDES, PEM, PEI 

La AFCOOP llega a ser el reflejo del mandato político establecido en la Constitución Política 

del Estado, considerando que las organizaciones sociales cooperativas forman parte de la 

economía plural del país, promoviendo principalmente a las que operan en actividades de 

producción y minería; sin inadvertir el aporte y desarrollo por el que la CPE establece en favor 

de los otros sectores del sistema cooperativo. 
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Bajo este mandato, el Plan Estratégico Institucional – PEI de la AFCOOP está articulado con 

el Plan Estratégico Ministerial – PEM, producto del Ministerio de Trabajo Empleo y Previsión 

Social como ente tutor, considerando los lineamientos establecidos en el Plan de Desarrollo 

Económico y Social – PDES 2020 y el Plan General de Desarrollo Económico y Social – 

PGDES, establecido por la Agenda Patriótica 2025. Los planes se integran a través del Sistema 

de Planificación Integral del Estado – SPIE. 
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CUADRO Nº 1: Articulación de los Planes Estratégicos 

 

La Agenda Patriótica 2025 constituye el plan de largo plazo del Estado Plurinacional de Bolivia 

y orienta a todos los planes del Sistema de Planificación Integral del Estado integrándolos de 

manera operativa y financiera, realizando seguimientos y evaluaciones integrales de los 

mismos. 

PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL (PEI) 

PLAN ESTRATÉGICO MINISTERIAL (PEM) 

PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO Y 
SOCIAL (PDES) 

SISTEMA INTEGRAL DE PLANIFICACIÓN 
DEL ESTADO (SPIE) 

PLAN GENERAL DE DESARROLLO 
ECONÓMICO Y SOCIAL (PGDES) 
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El presente PEI, basa su accionar estratégico según las políticas establecidas en el Plan de 

Desarrollo Económico y Social 2021, definiendo los Pilares, Ejes, Metas, Resultados y 

Acciones, según la razón de ser por la que se estableció la AFCOOP se proyecta y contribuirá 

al desarrollo económico. 

En consecuencia el Plan de Desarrollo Económico y Social – PDES, en el marco del Desarrollo 

Integral para Vivir Bien en armonía con la Madre Tierra, es el instrumento que permite la 

aplicación de la Agenda Patriótica en el mediano plazo en la gestión pública plurinacional, 

articulando la planificación sectorial y territorial y la coordinación entre los actores privados, 

comunitarios, cooperativos, organizaciones sociales del pueblo boliviano, incluyendo a las 

organizaciones de las naciones y pueblos indígenas originario campesinos, comunidades 

interculturales y afro bolivianas. 

Plasmando nuestro Plan Estratégico Institucional, proyectamos nuestro accionar con el 

presupuesto que cuenta la AFCOOP para asumir el reto de aportar al desarrollo del país, dándole 

un nuevo enfoque para su viabilización. Por ello es que se realiza un análisis institucional para 

proyectarnos al cumplimiento de los Resultados que beneficiarán a los bolivianos y bolivianas 

en el marco del vivir bien.  

 

2.3 Formulación de la Razón de Ser y el Horizonte Político de la AFCOOP 

2.3.1 Razón de Ser 

La Razón de Ser de la AFCOOP, entendida como la razón de ser de la institución, expresa su 

responsabilidad esencial vinculada a la protección de los derechos de las personas individuales 

y colectivas del Sistema Cooperativo. La Razón de Ser se establece en concordancia con el 

instrumento jurídico de creación de cada entidad, así como con la Constitución Política del 

Estado y otras disposiciones legales sobre la organización del Sector Público. 

A través de la realización de diferentes talleres con el personal de la Autoridad de Fiscalización 

y Control de Cooperativas – AFCOOP, se ha identificado la siguiente Razón de Ser: 

“Regular, Controlar, Fiscalizar y Supervisar el movimiento cooperativo nacional en el 

ámbito de su competencia. Para el fortalecimiento de la función y la gestión cooperativa, 

con transparencia e imparcialidad, en el marco de los principios cooperativos” 
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2.3.2 Horizonte Político  

De la misma manera, se definió el Horizonte Político, como horizonte de las acciones de la 

AFCOOP que beneficien a la asociada y asociado cooperativista. 

 

2.4 Principios y Valores 

Las cooperativas desde su concepción fueron regidas bajo principios y valores a nivel 

internacional, siendo actualmente la AFCOOP, como ente regulador y fiscalizador, la entidad 

promotora de prevalecer su difusión y vigencia en la conformación de las cooperativas en 

Bolivia.  

Los principios que rigen a la AFCOOP desde el vivir bien, son: 

 

 

 

“Ser una entidad pública eficiente y eficaz que contribuye al fortalecimiento y desarrollo del 

cooperativismo, para el vivir bien” 
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Los principios que rigen a las cooperativas son:
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Los valores que rigen a las cooperativas son: 

 

III. DIAGNÓSTICO 

 

3.1 Análisis Interno 

3.1.1 Atribuciones, competencias y productos de la Autoridad de Fiscalización y 

Control de Cooperativas – AFCOOP 

La Autoridad de Fiscalización y Control de Cooperativas surge de la necesidad de dar legalidad 

a las cooperativas constituidas a nivel nacional, otorgando la Personalidad Jurídica. Pero 

principalmente para garantizar, a través de la fiscalización, supervisión, regulación y control 

del sistema cooperativo en sus diferentes sectores, su constitución como uno de las más 

importantes contribuciones al Modelo Económico Social Comunitario Productivo. 

Con tal importante propósito, la Ley N° 356 otorga a la AFCOOP las siguientes atribuciones: 

 Cumplir y hacer cumplir la Ley N° 356, Decreto Supremo Reglamentario N° 1995, así 

como las normas conexas y complementarias. 

 Velar el cumplimiento de los principios y valores cooperativos. 

 Regular, fiscalizar y supervisar la gestión cooperativa en el marco de la Ley y Decreto 

Supremo reglamentario. 

 Fiscalizar la disolución y liquidación de las cooperativas. 

 Disponer acciones de intervención en los casos previstos por la Ley. 
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 Imponer y ejecutar sanciones a las cooperativas de acuerdo a la presente Ley y Decreto 

Supremo reglamentario. 

 Emitir resoluciones regulatorias y particulares. 

 Contribuir a la resolución de conflictos entre cooperativas, así como entre sus asociados. 

 Administrar el Registro Estatal de Cooperativas. 

 Homologar los estatutos orgánicos y sus modificaciones. 

 Otorgar la personalidad jurídica a las cooperativas. 

 Revocar la personalidad jurídica de las cooperativas y cancelar su registro de acuerdo a 

lo estipulado en esta Ley y su Decreto Supremo reglamentario. 

 Inscripción en el Registro Estatal de Cooperativas, la renovación de cada gestión de los 

Consejos de Administración, de Vigilancia, comités y/o comisiones elegidas en 

asamblea general; así como nuevas admisiones y exclusiones de las asociadas y los 

asociados de cooperativas, de acuerdo al Decreto Supremo reglamentario. 

 Registrar las memorias anuales y estados financieros, sin fines tributarios. Cuando 

corresponda serán estados financieros auditados de acuerdo al Decreto Supremo 

reglamentario. 

 Otras funciones y atribuciones que las disposiciones legales le confieran. 

Las atribuciones adicionales conferidas por el Decreto Supremo reglamentario, son las 

siguientes: 

 Socializar y difundir los principios y valores cooperativos en el movimiento 

cooperativo, así como el seguimiento al cumplimiento de los mismos. 

 Emitir normas regulatorias para la fiscalización, supervisión y control de la gestión 

cooperativa. 

 Aprobar el plan de liquidación de las comisiones liquidadoras, previa verificación del 

cumplimiento de requisitos y formalidades exigidos por norma. 

 Emitir resoluciones regulatorias de aplicación genérica en toda Cooperativa, y 

resoluciones particulares ante hechos específicos siempre que se enmarque en la 

normativa en vigencia. 

 Identificar el tipo de conflicto suscitado entre cooperativas o entre asociadas y asociados 

cooperativistas, analizar su alcance y proceder de acuerdo a normativa. 

 Contribuir en la ejecución de políticas públicas institucionales para el sector 

cooperativo. 

 A esto se suman las competencias que se le confieren a la AFCOOP para cumplir 

mencionado propósito con las cooperativas: 
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 Intervención: como procedimiento administrativo que regulariza el funcionamiento de 

las cooperativas en caso de identificar ingobernabilidad y cuando la situación 

económica ponga en riesgo la continuidad de su funcionamiento. 

 Aplicación de sanciones de acuerdo a la reglamentación a la Ley y la normativa especial 

elaborada para el sector. 

 Las funciones conferidas a la Máxima Autoridad Ejecutiva de la AFCOOP y las 

prohibiciones para sus servidores públicos. 

 Las necesidades del sector cooperativo para cumplir sus funciones, se definen en los 

trámites y servicios que requieren de la AFCOOP: 

 Verificación y reserva de denominación. 

 Otorgación de personalidad jurídica. 

 Adecuación – homologación de estatutos Orgánicos de las cooperativas a la Ley 356. 

 Regularización y actualización de las nóminas de asociadas y asociados en el registro 

estatal de cooperativas. 

 Cambio de domicilio legal de la cooperativa. 

 Inscripción de admisión o inclusión de nuevas asociadas y asociados. 

 Pérdida de calidad de asociadas y asociados. 

 Registro de cambio de denominación. 

 Autorización de cambio de registro o ampliación de actividades. 

 Inscripción en el registro estatal de cooperativas de los consejos de administración, 

vigilancia, comités y/o comisiones. 

 Presentación de estados financieros y memoria anual. 

 Solicitud de fotocopias legalizadas y desarchivo. 

 Solicitud de certificación. 

 Control, supervisión y fiscalización. 

 Tasa de regulación. 

De esta manera la AFCOOP tiene potestad sobre el bienestar de las cooperativas y su desarrollo 

de los diferentes sectores. 

3.2 Las Cooperativas, como razón de ser de la AFCOOP 

La CPE en su Artículo 55 describe los principios esenciales del movimiento cooperativista: 

solidaridad, igualdad, reciprocidad, equidad en la distribución, finalidad social, y no lucro de 

sus asociados. Por otra parte, según la organización económica el ámbito social cooperativo es 

un actor importante en el desarrollo del Modelo Económico Social Comunitario Productivo. Es 
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por ello que el enfoque de la AFCOOP se basa en el Artículo 310, haciendo mención: El Estado 

reconoce y protege las cooperativas como formas de trabajo solidario y de cooperación, sin 

fines de lucro. Se promoverá principalmente la organización de cooperativas en actividades de 

producción. 

A través de la Ley 356, la AFCOOP como la encargada de reconocer y de otorgar personalidad 

jurídica a aquellas nuevas cooperativas que se conforman, contribuye al desarrollo de las 

mismas y hará énfasis a las actividades productivas priorizadas en la Constitución Política del 

Estado.  

3.2.1 Clasificación de los sectores cooperativistas 

 

1. Sector de Producción: 

a. Minera. 

b. Artesanal. 

c. Industrial. 

d. Agropecuaria. 

e. Otros emergentes de las necesidades sociales. 

 

2. Sector de Servicios: 

a. Vivienda. 

b. Ahorro y crédito. 

c. Consumo. 

d. Educación. 

e. Transporte. 

f. Turismo. 

g. Salud. 

h. Comercialización para coadyuvar la actividad cooperativa. 

i. Otros emergentes de las necesidades sociales. 

3. Sector de Servicios Públicos: 

a. Telecomunicaciones. 

b. Electricidad. 

c. Agua y Alcantarillado. 

d. Otros emergentes de las necesidades sociales. 
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3.2.2 Constitución de Cooperativas 

La conformación de una cooperativa, indistintamente de su rubro, deberá cumplir 

mínimamente: 

 Conformar el Comité Organizador. 

 Establecer su Estatuto Orgánico (primer grado o segundo a quinto grado). 

 Prevalecer la Equidad de Género. 

 Obtener su Personalidad Jurídica. 

 Homologación de su Estatuto Orgánico. 

 Registro de Asociados y Asociadas. 

 

3.3 Evaluación Institucional 

3.3.1 Evaluación al Cumplimiento de los Objetivos Estratégicos del PEI 

El Plan Estratégico Institucional que se elaboró en la gestión 2016, proyectado al 2020, fue 

vinculado con el Plan de Desarrollo Económico Social de la siguiente manera: 

CUADRO N° 2: Identificación de Metas, Resultados, Indicadores y Acciones 

 

P1: M2: R1:

Erradicación 

de la 

extrema 

pobreza

Combatir la 

pobreza 

social

Se ha recuperado, 

fortalecido e incrementado 

la práctica de al menos 5 

valores compartidos y 

prácticas comunitarias:  

ayni, mink`a, tama, thumpa, 

arete guasu y apthapi, en 

organizaciones barriales, 

comunitarias, instituciones 

públicas, privadas, 

municipios y organizaciones 

sociales

INDICADOR 

DE 

PROCESO

No 

determinado

Practica adecuada 

del cooperativismo 

en el sector

Fortalecimiento y 

fomento de 

organizaciones 

sindicales, 

cooperativas, 

colectivas y 

comunitarias

Nº de 

organizaciones 

cooperativas 

fiscalizadas/Nª 

de 

organizaciones 

cooperativas 

registradas en 

AFCOOP

PILAR META RESULTADOS
LINEA DE 

BASE

INDICADOR DE 

IMPACTO
ACCIONES
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Se propuso para las gestiones 2016 y 2017 los siguientes objetivos y acciones estratégicas por 

las que contribuirían al resultado propuesto del Plan de Desarrollo Económico Social PDES. 

CUADRO N° 3: Matriz Estratégica 2016 

 

CUADRO N° 4: Matriz Estratégica 2017 

 

Objetivo 

Estratégico 

PEI

Objetivo 

Genérico

Objetivos Específicos de 

Gestión
Acción Estratégica

4 Oficinas regionales en funcionamiento Tasa de regulación 

en vigencia y mecanismos de sanciones (multas) 

implementados en caso de incumplimiento.

Nuevo sistema en procesos de implementación R.E.C - 

Registro Estatal de Cooperativas

Elaboración e implementación de Proyectos en Tecnología

Gestionar alternativas de 

Financiamiento para el 

proceso de adecuación, 

regulación y actualización de 

los sistemas informáticos, que 

permitan una mejora en el 

servicio que se brinda.

Gestionar el financiamiento para el proceso de regulación y 

registro de Cooperativas a nivel nacional.

Accesibilidad y claridad de los procesos burocráticos.

Mecanismos para presentar reclamos.

Regular, 

controlar, 

fiscalizar y 

supervisar el 

sistema 

cooperativo

Gestión de  

las 

condiciones 

apropiadas 

para la 

adecuación 

del Sistema 

Cooperativo 

Elaborar nuevas condiciones 

apropiadas para la Tasa de 

Regulación.

Transparentar  el proceso de 

la tasa de regulación.

Objetivo 

Estratégico 

PEI

Objetivo 

Genérico
Objetivos Específicos de Gestión Acción Estratégica

Atender trámites de adecuación de 

entidades cooperativas.

Atender trámites de homologación de los 

estatutos orgánicos.

Otorgar y emitir personalidad jurídica y 

resoluciones regulatorias.

Atender notas externas del sistema 

cooperativo, aplicando criterio técnico y 

convencionalismo de redacción 

estandarizados.

Consolidar el 

Sistema 

Cooperativo

Socializació

n masiva, 

ejecución y 

sanción  de 

la Tasa de 

Regulación.

Establecer las condiciones para la 

elaboración, formulación y 

actualización de normas, instrumentos 

y procedimientos para la Adecuación 

del Sistema Cooperativo en sus tres 

Sectores
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CUADRO N° 5: Matriz Estratégica 2018 

 

El Objetivo Estratégico del Plan Estratégico Institucional PEI 2016 de Consolidar el Sistema 

Cooperativo, es genérico y es mediante la Ley General de Cooperativas N° 356 y su D.S. 1995 

donde se cumple éste objetivo. 

Observando los objetivos estratégicos PEI 2017 y 2018, el Regular, Controlar, Fiscalizar y  

Supervisar no corresponde a un objetivo estratégico de mediano plazo, al ser atribuciones 

recurrentes que como acciones, operaciones o tareas complementarias, contribuyen a un 

resultado de impacto o de medio término. 

Más allá de la inconsistencia que se observa en la articulación entre objetivos y/o acciones 

estratégicas, no se pudo evidenciar evaluaciones periódicas a las acciones de corto plazo en las 

gestiones 2016 y 2017, ni datos específicos de cumplimiento a las tareas y operaciones para 

analizar la contribución hacia las acciones de mediano plazo y al resultado propuesto de 

cumplimiento al PDES. De igual manera, no se evidencian los problemas, causas y las acciones 

correctivas, inmediatas o preventivas que subsanen el incumplimiento de los resultados a las 

acciones de corto plazo de ambas gestiones. 

Durante las gestiones 2016 y 2017 se tuvo el problema de la disponibilidad de información que 

se generó o no se generó en su momento, causando dificultades en las evaluaciones y 

Objetivo 

Estratégico 

PEI

Objetivo 

Genérico

Objetivos Específicos de 

Gestión
Acción Estratégica

Elaborar, revisar y emitir la normativa para promover el 

desarrollo del sistema cooperativo

Analizar los requerimientos e identificar las necesidades de 

desarrollo y/o actualización del marco normativo del sector 

cooperativo

Gestionar oportunidades de 

identificación de necesidades 

de regulación

Elaborar manuales de procesos y procedimientos, los 

cuales permitirán optimizar el servicio

Gestionar mecanismos de 

supervisión que consolide el 

proceso de reglamentación 

del Sistema cooperativo

Desarrollar instrumentos de socialización y capacitación del 

proceso de regulación (talleres, seminarios y/o reuniones)

Regular, 

controlar, 

fiscalizar y 

supervisar el 

sistema 

cooperativo

Elaboración 

de normativa 

y mecanismos 

de supervisión

Elaborar normativa adecuada 

para el proceso regulatorio
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proyecciones en las acciones realizadas por la AFCOOP, motivo por el que la evaluación de 

cumplimiento a los Objetivos Estratégicos del PEI no es consistente y se asume la necesidad de 

reformular y adecuar las Acciones Estratégicas Institucionales y las de Corto Plazo, adecuando 

además al D.S. 3246 para una articulación precisa con el POA de las próximas gestiones 2019 

y 2020, y considerando los nuevos lineamientos que se establecen en la AFCOOP. 
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CUADRO N° 6: Resumen de Objetivos Estratégicos y de Gestión 2016 - 2018 

 

Como se observa en el cuadro anterior, las acciones de corto plazo para la gestión 2018 fueron 

modificadas, habiendo identificado las deficiencias descritas anteriormente, con el propósito de 

subsanar la articulación y la contribución al Pilar 1 del PDES. Además se tuvo el propósito de 

2016 2017 2018

Establecer las condiciones para la

elaboración, formulación y actualización

de normas, instrumentos y

procedimientos para la Adecuación del

Sistema Cooperativo en sus tres

Sectores

X

Diseño del Registro Estatal de

Cooperativas REC.
X

Elaborar nuevas condiciones apropiadas

para la Tasa de Regulación  
X

Gestionar alternativas de

financiamiento para el proceso de

adecuación, regulación, y actualización

de los sistemas informáticos, que

permitan una mejora en el servicio que

se brinda  

X

Transparentar el proceso de la tasa de

regulación  
X

Elaborar Normativa adecuada para el

proceso regulatorio

Gestionar y elaborar normativa adecuada

para fortalecer la regulación, fiscalización y

control de las actividades del sector

cooperativo en un 60%, priorizando las

necesidades de mayor importancia  

 X

Gestionar oportunidades de

identificación de necesidades de

regulación

Gestionar financiamiento para la

actualización de los sistemas informáticos,

que permitan una mejora en el servicio que

se brinda la AFCOOP

X

Gestionar mecanismos de supervisión

que consolide el proceso de

reglamentación del Sistema Cooperativo

Desarrollar mecanismos de supervisión y

control de las cooperativas que fortalezcan

los principios y valores cooperativos

  X

Establecer mecanismos de registro y control

de los actos registrables de las cooperativas

en un 40% durante la gestión 2018, con

características de calidad, seguridad y capaz

de brindar información confiable.

 X

Otorgar personerías jurídicas a las

cooperativas y efectuar las modificaciones y

registros en el marco de las normas vigentes

para Promover la constitución, organización,

funcionamiento legal de las Cooperativas,

durante la gestión 

X

Controlar, supervisar y fiscalizar el Sistema

Cooperativo en el Estado Plurinacional de

Bolivia, que permita el fortalecimiento de los 

principios y valores cooperativos, durante la

gestión 2018

X

Fortalecer e implementar una gestión eficaz,

eficientemente y transparente utilizando

adecuadamente los recursos financieros, no

financieros, recursos humanos, así como la

planificación y gestión de archivo durante la

gestión 

 X

En proceso

OBJETIVOS DE GESTION MODIFICADO

Regular, controlar, 

fiscalizar y supervisar 

el sistema 

cooperativo

Regular, controlar, 

fiscalizar y supervisar 

el sistema 

cooperativo

Transcurrido

Consolidar el sistema 

Cooperativo

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 
PEI

OBJETIVOS ESPECÍFICOS DE GESTIÓN
GESTION
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